
 

JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

 
 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Yasmid Marley Rozo Muñoz en representación de Luis 

Santiago Rojas Rozo y Brayan Andrés Rojas Rozo 
Menor Luis Eduardo Rojas Garzón 
Radicación 50 001 31 10 003 2017 00452 00   
Asunto Termina y archivar  
Fecha de la providencia Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Frente a lo visto en 31, 32, 35 y 36, se DISPONE: 
 
1.- Reconózcase a la estudiante de consultorio jurídico Andrea Vanessa Anzueta Torres, 
apoderada de la ejecutante Yasmid Marley Rozo Muñoz en representación de Luis 
Santiago Rojas Rozo, conforme al poder allegado visto en 32CertificaPoder y teniendo 
en cuenta lo consagrado en el artículo 76 del C.G. del P.. 
 
2.-Teneindo en cuenta lo visto en el archivo 35OrdenPago y el Contrato de Transacción 
allegado en 36SolicitaLevantarMedidas, como quiera que, BRAYAN ANDRES ROJAS 
ROZO hizo caso omiso a los requerimientos del Despacho mediante autos 25/08/2020, 
14/12/2020, 29/01/2021, 19/03/2021 y 09/02/2022, se 
 

RESUELVE:  
 

Primero.- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO, 
conforme al Contrato de Transacción allegado. 
 

Segundo- HACER ENTREGA a la ejecutante del título pendiente de pago por la 
suma de $268.950. Ofíciese.  
 

Tercero.-DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
decretadas dentro del presente asunto, verificándose en todo caso por secretaría, la 
vigencia de solicitudes de embargo de remanentes, y en tal caso, proceder de 
conformidad. Ofíciese. 
 

Cuarto.- ORDENAR LA ENTREGA al ejecutado de los títulos judiciales que sigan 
siendo consignados para el presente proceso, salvo el mencionado en el numeral 2º de 
este proveído. Ofíciese. 
 

Quinto.- ARCHÍVESE de forma definitiva el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 
 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. ____049_________ Del 
_______15-07-2022_________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


